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E
RESOLUCION NU Dáéodeatato is

CESAR TORAL VAZQUEZ,
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA

CONSTDERANDO:

QUE el 3 de Junio de 1994 ante el señor Notario Cuarto del Cantón
Cuenca, Joctor Alfonso Andrade Ormaza, se ha otorgado la escritura
pública de aumento de «cépital y reforma del estatuto social úe la
compañía " MARCIMEX S. Pe*;

(¿UE el señor Santiago Jaramillo Crespo en su calidad de Gerente
wr y representante legal de la compañía, con el patrocinio del ¿octor

viilson Andrade Rodríguez, <l ¿0 de junio de 1994 ha solicitado la
aprobación de la indicada escritura pública, e cuyo ciecto ha presenta-
do tres copias certificadas de la misma;

QUE el Deparamento de Inspección y Control ha emitido el Informe
favorable N* 107-1C-14 de 22 de Junio de 1994;

QUE el Departewento Jurídico mediante Informe N2 284-13-94 de
24 de Junio de 199 opina favorablemente para la contímiación del
trámite, una vez que consiáera se han cumplido con todos los requisitos
legales respectivos;

EM uso de las atribuciones que le confiere la Resolución N* ADM
92486, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 18 de
noviembre de 1992,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de le compa-
ñla " MARCIMEX 5. A." por la suma de QUIMIENTOS MILLONES DE SUCRES

($ 500'000.000), con lo cual el capital suscrito asciende a “IL QUI-
MIENTOS MILLONES DE SUCRES ( $ 1,500*'900,000) dividido en un millón
euinientes mil (1'550.000) acciones ardinarias de mil sucres cada
Wa; sí 1) la reforma de los estatutos, todo de conformidad con el
contenido ¿e la referida escritura pública.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Cuarto del Cantón
Cuenca: a) tome nota al margen de la matriz de la escritura píblica
que se aprueba, del contenido de esta Resolución; y, b) siícnte en
las copias de la escritura pública que se acompañen, la pertinente
razón del cumplimiento de lo ordenado.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario ¿(Quinto del
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Cantón Cuenca; a) tone nota al uargen dela mtriz de la escritura
pública de18 de Agosto de 1949 por la cual se constituyó la compa-
ñía "ERANDON HAY COMPANY SOCIEDAD ANONIMA" - hoy MARCINEX S.A.”-,

De OlotartoCuartoelCantón Cuentas. que De apruebapor esta
ante el Notario Cantén Cuenca, que seapreta esta
Resolución, la compañíaha aumentado suCapital ( $ 1.500*000.000)
yFetormadoelel setáluto social;y, b) sitmtd/en las coplas de la escri-2.

tura públicaque" acompañan, la pertinenasazón del cumplimiento de
lo mandado. "rim a

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que elseñor.Registrador Mercantil
de la ciudad de Cuenca: a) Conoel seoReginaldMera
junto con esta Resolución, archive una copia de las mismas y devuelva

lag restantes con la razóndela inscripción: que.se.ordena; y, b)
cumpla con lasdenás prescripcionescontenidasen la Ley de Registro.

Dopadar

ARTICULO QUINJO.- DISPONER que un extracto de la referidaescri-
_ tura pública. se, publique, .por uan sola vez, .en unovde:los periódicos

de mayor circulación en la ciudad de Cuenca, domicilio de la compañía.
¿Un ejemplar dedicha publicación deberá.eltrejase en“esteDespacho,

,.CUMBLIDO,. vuelva el expediente, mo o a

e + COMONIQUESE.>. DADA” yEismeda en la Superintendencia de Compañías,
Oficina de Cuenca, a), |JUN,19
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28 de Jurio de 1.07)   
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AQUA CI0 PO

BAZA: Da ya a

DOY EE: Que, peldadoseumplimiento a todo lo dispuesto en, la presente

Resolución. - Cuenca , 4 de Julio de 199%.
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Queda inscrita en esta fecha y bajo el No. 171 del REGISTRO  —

MERCANTIL; juntamente con la escritura de aumento de capital y

reforma de estatutos de: MARCIMEX S.A., otorgada ante el Nota-

rio Cuarto del Cantón Cuenca, doctor A 1fonso Andrade Ormaza,- us
  

  

el ocho de junio de mi ta y cuatro. He cum —

plido con lo dispuesto en la presente Re Olución. CUENCA, ld DE

  
  

  
JULIO DE 1994+. EL REG STRAROR.
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